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DEL SERVICIO MÉDICO 
 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz (ORFIS), a través de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, con domicilio en: Carretera Xalapa-Veracruz esquina Boulevard Culturas Veracruzanas No. 
1102, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz, es el responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione. 
  
Sus datos personales serán utilizados con las finalidades siguientes: 

 
a) Creación de su expediente; 

b) Conocer la historia clínica del paciente; 

c) Atención médica de primer contacto a padecimientos generales; 

d) Referencia de padecimientos específicos; 

e) Atención y canalización a instancias adecuadas para la atención de urgencias médicas. 

 
De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes finalidades, que no son necesarias, pero 
permitirán: 

 
f) Elaboración de estadísticas. 

 
En caso que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades adicionales, puede manifestarlo en el correo 

electrónico: transparencia@orfis.gob.mx 
 
No se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, a menos que se configure algún supuesto de los 
establecidos en el artículo 16 de la Ley Número 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al Aviso de 
Privacidad Integral del Servicio Médico, disponible en el portal del ORFIS, apartado Avisos de Privacidad Integrales: 
https://www.orfis.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/dgayf-07-rev.-2-api-servicio-medico.pdf 
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